
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., doce de noviembre de dos mil veinte  

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620190093300 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO  

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CREDITO Y 

SERVICIO MEDINA –COOCREDIMED EN 

INTERVENCIÓN  

DEMANDADOS:  LUISA IMPARATO GONZÁLEZ  

  JULIO CÉSAR ALCALA BUELVAS 

 

Como la solicitud que precede, reúne los requisitos del artículo 92 C. G. 

Del P., el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1º. Autorizar el retiro de la demanda de la referencia. 

 

2º. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

Ofíciese. 

 

3º. Sin condena en perjuicios por no aparecer causados. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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